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POSTURA FISCAL

	POLÍTICA FISCAL EN 2026

	Objetivos:

	· Fortalecer la recaudación de contribuciones locales, especialmente en lo relativo a impuestos y derechos para obtener mayores recursos e incrementar los coeficientes de participaciones federales.

· Fortalecer los Ingresos Ordinarios del Estado; teniendo como finalidad la mejora del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles y el consecuente financiamiento del gasto en desarrollo social e inversión en obra pública, a través del uso eficiente de las potestades tributarias delegadas y de la ampliación de la base de contribuyentes.

· Fortalecer los mecanismos de Coordinación Fiscal, en congruencia con la Administración Pública Federal así como la coordinación con los municipios del Estado, para incrementar las fuentes de ingresos locales.

· Cumplir con las metas de Ingresos Presupuestarios; que permitan mantener finanzas públicas sanas.

	Estrategias:

	· Realizar campañas de difusión; así como, proporcionar asistencia y asesorías a los contribuyentes aumentando la presencia fiscal para disminuir la informalidad.

· Otorgar incentivos fiscales a las micro y pequeñas empresas, que promuevan la inversión en el Estado. 

· Simplificar los trámites administrativos para que el contribuyente pueda realizar trámites a través del Portal de la Secretaría de Finanzas y realizar el pago de contribuciones mediante el uso de tecnologías de la información.

· Establecer programas para la revisión y fiscalización que incrementen el cobro de contribuciones locales.

· Participar activamente en los Comités y Grupos de Trabajo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como en los trabajos de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

· Facilitar el cumplimiento de obligaciones fiscales, mediante la diversificación de las formas de pago y el incremento de los puntos de cobro de contribuciones.

· Fortalecer las fuentes de ingresos federales y los esquemas de incentivos derivados del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

· Mejorar las capacidades administrativas de los Organismos Descentralizados para el timbrado en tiempo y forma de la nómina de empleados estatales, para recibir las participaciones establecidas en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal.

· Enviar cartas invitación para incentivar a los contribuyentes a regularizar su situación fiscal.

· Cumplimiento de la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

· Congruencia en los pronósticos de recaudación federal y estatal considerando riesgos fiscales, evolución y perspectivas económicas.

· Integración del Paquete Económico conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

· Finanzas Estatales sanas.


FINANZAS PÚBLICAS ESTATALES
INGRESOS

La política de ingresos para el ejercicio 2026, está definida en el marco de la actividad económica de nuestro país, que será impulsada por la mejoría de las condiciones de trabajo y la inclusión de regiones y sectores de las poblaciones históricamente desatendidas. El crecimiento con un desarrollo incluyente y sostenido continuará favorecido por el consumo interno y la paz social. Se estima que la actividad económica continuará mostrando crecimientos trimestrales superiores al promedio histórico de 2011 a 2019, con lo cual se tendría una expansión sostenida durante todo el año, en el escenario donde todos los factores internos y externos contribuyan de manera positiva, por lo que los esfuerzos del Gobierno del Estado se centrarán en:

I. Fortalecer la recaudación de contribuciones locales, especialmente en lo relativo a impuestos y derechos para obtener mayores recursos e incrementar los coeficientes de participaciones federales.
II. Fortalecer los Ingresos Ordinarios del Estado; teniendo como finalidad la mejora del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles y el consecuente financiamiento del gasto en desarrollo social e inversión en obra pública, a través del uso eficiente de las potestades tributarias delegadas y de la ampliación de la base de contribuyentes.
III. Fortalecer los mecanismos de Coordinación Fiscal, en congruencia con la Administración Pública Federal así como la coordinación con los municipios del Estado, para incrementar las fuentes de ingresos locales.
IV. Cumplir con las metas de Ingresos Presupuestarios; que permitan mantener finanzas públicas sanas.
Para tales fines, se propone la consolidación de un gobierno cercano con visión extendida, comprometido y de resultados, transparente y de rendición de cuentas, de cero tolerancia a la corrupción y sensible a las necesidades sociales, como principal medida para transformar las condiciones de desarrollo de Tlaxcala, a través de acciones contundentes que consoliden las bases de un Estado sólido, garanticen la seguridad y la paz, mejoren la prevención en situaciones de emergencia sanitaria y promuevan el empleo, a fin de que su gente disfrute de una vida digna y segura, moderna y en unidad, con progresión de los derechos, la vigencia de la perspectiva de género y la felicidad de las familias y las personas. Al cierre del primer trimestre del ejercicio 2026, se registraron ingresos por un monto de $8,026,531,168.00 lo que representó un incremento del 13.4% respecto a lo presupuestado.

El sistema de recaudación estatal combina la implementación de los métodos tradicionales y la aplicación de tecnologías de la información, a través del portal del Centro Integral de Trámites y Servicios Electrónicos del Estado de Tlaxcala y del TR@MITANET, para que los contribuyentes no se trasladen a las oficinas recaudadoras y puedan efectuar el pago de sus contribuciones vía internet; aunado a lo anterior, se han llevado a cabo acciones para incrementar la base de contribuyentes, brindar servicios de asistencia fiscal, regularizar la situación de pagos de aquellos que presentaban adeudos fiscales, y realizar la notificación y cobro por medios coactivos de créditos fiscales.

Los Ingresos Propios, derivados del Esfuerzo Recaudatorio directo del Estado, integrados por los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, aportaron el 9% de los Ingresos Totales del Estado.

Los Ingresos que el Estado percibe de la Federación, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, contribuyeron con un 91% de los Ingresos Totales. Los Ingresos Federales están integrados por las Participaciones, 46%; las Aportaciones del Ramo General 33 con un 39%, y Otro Gasto Federalizado (Convenios), 6%. Los Ingresos Derivados de Financiamientos, representaron el 0% por ciento del total.
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Los Impuestos sobre los Ingresos recaudaron $1,451,517 monto mayor respecto a 2025 y ligeramente menor respecto a la estimación 2026. Los Impuestos sobre el Patrimonio generaron $7,755,365, mayor en términos reales respecto del pronóstico 2026 y respecto al 2025. El impuesto sobre Nóminas recaudo $312,956,281, lo que representó un incremento del 5% respecto a 2025 y un incremento del 7% respecto de la meta programada para 2026. Los Accesorios de Impuestos reportaron $3,466,566, siendo mayores en un 15% en términos reales respecto del pronóstico presupuestal y con respecto al ejercicio 2025 un 18%.

	INGRESOS PROPIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO

	CONCEPTO
	INGRESOS
	VARIACIONES  RESPECTO A INGRESOS ESTIMADOS

	
	2025
	2026
	

	
	
	ESTIMADO
	RECAUDADO
	IMPORTE
	%
	2025  % REAL

	Ingresos
	                  1,432,767 
	                  1,476,684 
	                  1,451,517 
	-                     25,167 
	-2
	1

	Patrimonio
	                  5,790,108 
	                  5,963,811 
	                  7,755,365 
	                  1,791,554 
	30
	34

	Transacciones
	                10,752,631 
	                11,075,208 
	                10,871,457 
	-                   203,751 
	-2
	1

	Nóminas
	              299,405,067 
	              292,215,459 
	              312,956,281 
	                20,740,822 
	7
	5

	Accesorios
	                  2,935,802 
	                  3,023,875 
	                  3,466,566 
	                     442,691 
	15
	18

	Total Ingresos
	              320,316,375 
	              313,755,037 
	              336,501,186 
	                22,746,149 
	7
	5


Los Derechos por el uso de bienes y la prestación de servicios públicos ingresaron $257,138,286, importe superior al pronosticado para el ejercicio 2026 en un 23.7%. La cifra se integra por los siguientes Derechos: Uso, Goce o Aprovechamiento de Bienes de Dominio Público, Prestación de Servicios y Accesorios de Derechos.  Lo anterior se ha derivado de las medidas implementadas por el Gobierno del Estado, a efecto de recuperar la normalidad en la prestación de los servicios que ofrecen las diversas dependencias del Gobierno del Estado.
Los Productos registraron un importe de $58,028,009, observando un decremento respecto a 2025 y un incremento significativo en relación a la estimación de 2026.
Los Aprovechamientos se ubicaron en $915,041, lo que indicó un incremento del 20% en términos reales con respecto a la previsión presupuestal 2026 y con relación al ejercicio anterior un incremento significativo.
	INGRESOS PROPIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO

	CONCEPTO
	INGRESOS
	VARIACIONES  RESPECTO A INGRESOS ESTIMADOS

	
	2025
	2026
	

	
	
	ESTIMADO
	RECAUDADO
	IMPORTE
	%
	2025  % REAL

	Ingresos Tributarios
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Impuestos
	              320,316,375 
	              313,755,037 
	              336,501,186 
	                22,746,149 
	7
	5

	Ingresos No Tributarios
	              367,322,990 
	              286,688,682 
	              380,884,369 
	                94,195,687 
	33
	4

	Derechos
	              222,061,171 
	              207,794,679 
	              257,138,286 
	                49,343,607 
	23.7
	16

	Productos
	                85,303,459 
	                30,715,472 
	                58,028,009 
	                27,312,537 
	89
	-32

	Aprovechamientos
	                         2,263 
	                     764,412 
	                     915,041 
	                     150,629 
	20
	100

	Ingresos por venta de bienes
	                59,956,097 
	                47,414,119 
	                64,803,033 
	                17,388,914 
	37
	8

	TOTAL INGRESOS
	              687,639,365 
	              600,443,719 
	              717,385,555 
	              116,941,836 
	19.5
	4


Al cierre del primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, la Federación transfirió al Estado $7,309,145,613 por concepto de Ingresos Federales lo que mostró un incremento del 13% respecto a la meta presupuestal. El total se compone de las Participaciones Federales e Incentivos, que totalizaron $3,736,338,855; las Aportaciones Federales, que representaron $3,118,280,157; y otro Gasto Federalizado por Convenios Federales, de $454,526,601.
	INGRESOS PROPIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO

	CONCEPTO
	INGRESOS
	VARIACIONES  RESPECTO A INGRESOS ESTIMADOS

	
	2025
	2026
	

	
	
	ESTIMADO
	RECAUDADO
	IMPORTE
	%
	2025  % REAL

	Participaciones Federales
	           3,553,076,929 
	           3,414,180,457 
	           3,736,338,855 
	              322,158,398 
	9
	5

	Aportaciones Federales
	           2,531,910,550 
	           3,060,616,254 
	           3,118,280,157 
	                57,663,903 
	2
	23

	Gasto Federalizado
	              666,577,561 
	                              -   
	              454,526,601 
	              454,526,601 
	100
	-32

	Total Ingresos
	           6,751,565,040 
	           6,474,796,711 
	           7,309,145,613 
	              834,348,902 
	13
	8


EGRESOS

El Gobierno del Estado ha tomado las previsiones necesarias que le permitieron a través de la Política de Gasto, manejar responsablemente los recursos públicos, aplicándolos con austeridad y transparencia para avanzar en el logro de los objetivos estatales. 

Las políticas públicas que delinearon el perfil de las acciones emprendidas se han caracterizado por su naturaleza social, pero sobre todo por el contenido modernizador de la Administración Pública e impulsor de la justicia, equidad y democracia, así como por su interés en el desarrollo económico de la Entidad, en un entorno de restricciones presupuestales.

La Disciplina es una directriz o política de gasto que obliga a las dependencias del sector público, a ejercer los recursos en los montos, estructuras y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto que se autoriza, con apego a la normatividad vigente aplicable.

El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas armoniosas sino generar bienestar para la población. Los macro indicadores son un instrumento de medición, no un fin en sí, retomar el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción.

Los recursos financieros que dispone el Gobierno del Estado son escasos ante necesidades sociales y públicas, toda vez que la principal fuente de recursos la constituyen las transferencias del Gobierno Federal, las cuales provienen de contribuciones federales, es por ello, que el Gobierno del Estado, ha implementado diversas medidas encaminadas a racionalizar el gasto público y a la elaboración de presupuestos realistas en un ámbito de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, alineadas a las políticas establecidas por el Gobierno Federal.

La presente Administración toma como base los principios rectores del PND 2025-2030:

1. Gobernanza con justicia y participación ciudadana

2. Desarrollo con bienestar y humanismo

3. Economía moral y trabajo

4. Desarrollo sustentable

5. Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres

6. Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional

7. Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas
Con el propósito de eficientar el ejercicio del gasto público en la administración pública, se aplica el “ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS GENERALES DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LAS MEDIDAS DE MEJORA Y MODERNIZACIÓN, ASÍ COMO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA”, que definen las reglas a que deben sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en el ejercicio del presupuesto 2026.

Para evitar un desfasamiento del gasto en relación con los ingresos, que pudiese derivar en resultados deficitarios, los ejecutores de gasto en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, consideraron medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, con la finalidad de no afectar el cumplimiento de las metas de los programas presupuestarios considerados para su ejecución, procurando el uso de los recursos públicos con la mayor eficiencia, eficacia, transparencia y austeridad, fortaleciendo las acciones tendientes a lograr ahorros y economías, sin disminución de los resultados, y reorientarlos al gasto social, permitiendo a las Dependencias y Entidades contar con una operación administrativa eficiente, acorde al marco normativo y a los sistemas de registro y control del gasto.
La evolución de los egresos como expresión del gasto público, presenta características que están estrechamente vinculadas a una mayor captación y disponibilidad de recursos, a estos factores se suman aquellos que tienen que ver con los recursos humanos, materiales y servicios del Gobierno del Estado, indispensables para responder a la demanda de bienes y servicios que requiere la población.

La evolución de los egresos, expresa el esfuerzo del Gobierno Estatal por mantener el ritmo de trabajo para lograr las metas de los programas establecidos, mediante una mejora en la calidad del gasto, a pesar de las limitaciones en el flujo de recursos financieros de la Federación al Estado, y por las repercusiones del entorno económico internacional y nacional.

Los avances obtenidos hasta ahora, son importantes respecto a las condiciones que hace seis años presentaba el escenario estatal, particularmente se han desarrollado acciones de bienestar social y de infraestructura, entre otros, no obstante derivado de la dinámica poblacional existen nuevos grupos de población que requieren atención, el Gobierno del Estado consciente de ello, ha encauzado sus esfuerzos en fortalecer sus finanzas públicas y explorar nuevas técnicas que le permitan generar una mayor capacidad de dirección en los servidores públicos y mejorar la asignación de los recursos hacia alternativas que le permitan transformar las condiciones económicas, políticas y sociales
INDICADORES DE POSTURA FISCAL

El balance presupuestal que muestra la diferencia que guardan los Ingresos Ordinarios con respecto a los Gastos Ordinarios fue en términos absolutos de $1,475,359,903 al cierre del primer trimestre del ejercicio 2026.

El equilibrio presupuestal de los ingresos y los egresos ordinarios durante el periodo del 1 de enero al 31 de marzo del ejercicio 2026, reflejó una razón porcentual de 18.3 es decir, los ingresos fueron mayores en un 18.3% para cubrir el gasto público.
El balance financiero, que muestra la diferencia que guarda el Balance Presupuestal y el Servicio de la Deuda, reflejó en términos absolutos un resultado positivo de $1,475,359,903.
El resultado fiscal que muestra la diferencia que guarda el Balance Financiero y las Amortizaciones, al cierre del primer trimestre del ejercicio 2026, en términos absolutos, reflejó un saldo positivo de $1,475,359,903.

La autonomía financiera en la aplicación de los recursos, en términos homogéneos y de acuerdo a las cifras obtenidas al cierre del primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, se situó en 18.3% de maniobra financiera, respecto a los ingresos provenientes de fuentes locales, lo correspondiente a las participaciones e incentivos económicos, aportaciones y convenios, sobre los gastos totales.
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